
Expediente n.º: 4027/2022
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Subvenciones Directas o Nominativas. ASIGNACIONES A
GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES
Interesado: ___________
Fecha de iniciación: 22/09/2022

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

A la vista de los siguientes antecedentes:

DOCUMENTO FECHA

INFORME DE SECRETARIA 22-09-2022

INFORME DE INTERVENCION 22-09-2022

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo
21.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.

Aprobar, disponer y reconocer la obligación de la cantidad de 3.320,00 € en
concepto de las siguientes dotaciones a:

GRUPO POLITICO: PSOE-A. G28477727 1.500,00 €

GRUPO POLITICO: PP. V19608322 1.300,00 €

GRUPO POLITICO CIUDADANOS HASTA
26-05-2022. V19605054

520,00 €

SEGUNDO.

Establecer un plazo de ejecución para la asignación recibida hasta 31-12-20212 y
un plazo de justificación del empleo dado a la misma hasta 31-03-2023, para lo
cual, deberá presentar original o copia compulsada de los justificantes de gastos
y de sus respectivos documentos de pago, así como relación detallada y memoria
descriptiva de los gastos ejecutados.

TERCERO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la
dotación.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Huéscar
Plaza Mayor, 1, Huéscar. 18830 (Granada). Tfno. 958740036. Fax: 958740061 C
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